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Si en el término referido expresare no estar 
conforme, se dará vista de las razones que 
alegue á la parte que presentó la regulación, 
la que dentro de igual término contestará á 
las observaciones hechas. 

Artículo 1088. 

En vista de lo que las partes hubiesen ex
pue~to conforme al artículo anterior, el juez 
ó tribunal fallarán lo que estimen justo den
tro de tercero día. De esta decisión se admi
!irán l~s recurso, que procedieren, según la 
mstanc1a en que se encontrare el juicio y se
gún la cantidad que importase la total reau. 
!ación. 

0 

Artículo 1089. 

Si los honorarios de los peritos ó de cuales
quiera otros funcionarios no sujetos á aran
cel, fueren impugnados, se oirá á otros dos 
individuos de su profesión. No habiéndolos 
en la población de l.i residencia del tribunal 
ó juez que conozca de los autos, podrá recu
rrirse á los de los inmediatos. 

CA PITITLO VIII. 
DE LAS COMPETENCIAS. 

Artículo 1090. 

Toda demanda debe interponerse ante juez 
competente. 

Artículo 1091. 

?":ª':'do en_•! lugor donde se ha de seguir 
el JUICIO hubiere v?rios jueces competentes, 
conocerá del negocio el que elija el'actor. 

Artículo 1092. 

. Rs juez competente aquel á quien los li
t1_:;,d1tes se hub1eren sometido expresa ó tá
citamente. 

Artículo 1093. 

Hay sumisión expresa cuando los interesa
dos renuncian clara y terminantemente el 
fuero que la ley les concede, y designan con 
toda precisión el juez á quien se somenten. 

Artículo 1094. 

Se entienden sometidos tácitamente: 
l. El demandante, por el hecho de ocurrir 

d ju~z entabla~do s": demanda, no sólo para 
e;erc1tar su acción1 smo también para con
testar á la reconvención que se le oponga· 

II. El demandado en juicio ordinario por 
oponer excepciones dilatorias, por contestar 
la demanda y por reconvenir á su colitigan
te, á no ser que al eje~utar esos actos se re
serve el derecho de provocar la inhibitoria, 
ó proteste expresamente no reconocer en el 

juez más jurisdioción que la que por dere
cho le compta; 

111. El dem,rndado en juicio ej,cutivo ó 
hipotecario, si en los tres días siguiente á la 
práctic, de la primera diligencia judicial, no 
alega la reserva del derecho do inhibitoria ó 
protesta en los términos que establéce el ar
tículo anterior; 

IV. El que habiendo J"Omovido unacom
petoncia, se desiste de ella; 

V. El tercer opositor y el que por cual
quier motivo viniere al juicio en virtud de 
un incidente. 

Artículo 1095. 
Ni por sumisión expresa ni por tácita, se 

puede prorrogar jurisdicción, sino á juez que 
la tenga del mismo género que la que se 
prorroga. 

Artículo 1096. 
Las cuestiones de competencia pueden pro

moverse por inhibitoria ó por declinatoria. 
La inhibitoria se intentará ante el juez á 
quien se crea competente, pidiéndole que di
rij~ o~cio al que estime no serlo,' para que 
se rnh1ba y remita los autos. La declinato
ria se propondrá ante el juez, á quien se con
sidere incompetente, pidiéndole se abstenga 
del conocimiento del negocio. 

El litigante que hubiere optado por uno 
de estos medios, no podrá abandonarlo y re
currir al otro. Tampoco se podrán emplear 
sucesivamente, ~ebiendo pasarse por el re
sultado de aquel á que se haya dado la pre
ferencia. La inhibitoria se sujetará á lo dis
puesto en los artículos 1114 á 1131; la decli
natoria se promoverá y decidirá en los mis
mos términos que las demás excepciones di
latorias, 

Artículo 1097. 
Todo juez ó tribunal está obligado a sus

pender sus procedimientos luego que expida 
la inhibitoria y luego que en su caso la re
ci?ª· Igualmente suspenderá sus procedi
mientos luego que se le presente el escrito 
de declinatoria, para ocuparse sólo de ésta. 

Artículo 1098. 

Las cuestiones de tercería son siempre in
cidentales del juicio que las motiva, ya sea 
éste civil ó criminal, y por consiguiente de
ben sustentarse y decidirse por el juez ó tri
bunal que sea competente para conocer del 
asunto principal, salvo lo dispuesto para el 
caso de que ante un juez de paz ó menor1 se 
promueva tercería por cantidad mayor de la 
que la ley sujeta á su jurisdicción. 

Artículo 1099. 
Las contiendas sobre j~risdicción que con-
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sisten en que dos jueces ó tribunales, ó bien 
dos salas de un mismo tribunal1 SP. nieguen 
á conocer de determinado·· asunto, se resol
verán del mismo modo, en iguales términos y 
por los tribunales establecidos para l~s de
más cuestiomes jurisdiccionales. 

Artículo 1100. 

Ningún juez puede sostener competencia 
con su superior inmediato; pero si con otro 
juez 6 tribunal, que aunque sea superior en 
su c!a,e, no ejerza jurisdicción sobre él. 

Artículo 1101. 

Todas las sentencias que dicten los jueces 
y tribunales sobre cuestiones de competen
cia, deben ser precisamente fundadas en ley. 

Artículo 1102. 

Las contiendas sobre competencia sólo po
drán entablarse á instancia de parte, y para 
dirimirlas se oirá siempre al Ministerio pú
blico. 

Artículo 1103. 

Lo, litigantes pueden desistirse de la com
petencia antes ó después de la remisión de 
los autos al superior, y su desistimiento 
hará cesar la contienda. 

Artículo 1104. 

Sea cual fuere la naturaleza del juicio, se
rán preferidos á cualquier otro juez: 

I. El del lugar que el deudor haya desig
nado para ser requerido judicialmente de 
pago; 

ll. El del lugar designado en el contrato 
para el cumplimiento de la obligacion. 

Artículo 1105. 

Si no •e ha hecho la designación que au
toriza el artículo anterior, será competente 
el juez del domicilio <le! deudor, ,ea cual 
fuere la acción que se ejercite. 

Artículo 1106. 

Si el deudor tuviese varios domicilios, se
rá preferido el que elija el acreedor. 

Artículo 1107. 

A falta de domicilio fijo, será competente 
el juez del lugar donde se celebró el contra
to, cuando la acción sea personal, y el de la 
ubicación de la cosa, cuando la acción sea 
real. 

Artículo 1108. 

Si las cosas objeto de la acción real fueren 
varias y estuvieren ubicadas en distintos lu
gares, será juez competente el del lugar de 

la lbicación de cualquiera de ellas, adonde 
primero hubiere ocurrido el demandante. ~o 
mismo se observará cuando la cosa estuvie
re ubicada en territorio de diversa• jurisdic
ciones. 

Artículo 1109. 

Es competente en los juicios d~ .c~ncur
so de acreedores, el juez del dom1C1ho del 
deudor. 

Artículo ll 10 .. 

En los caso• de ausencia legalmente com
probados, es juez compet~nte _el del último 
domicilio del ausente, y s1 se ignora, el del 
lugar donde se halle la mayor parte de los 
bienes. 

Artículo 111 ]. 

Para los demás casos de jurisdicción vo
luntaria, es competente el juez del domicilio 
del que promueve. 

Artículo 1112. 

Para los actos prejudiciales, es co~pet~n
te el juez que lo fuere para. el n~goc10 prm
cipal· si se tratare de providencia precauto
ria l~ será también, en caso de urgencia, el 
juez del lugar en donde se hallen el deman
dado ó la cosa que debe ser asegurada. 

Articulo 1113. 

Para decretar la cancelación de un registro, 
cuando la acción que se entabla no tiene 
más objeto que éste, es competente ?l juez á 
cuya juri,dicción esté sujeto el ,,fiCJo donde 
aquel se asentó; pero si la can~e!a~ión "" 
pidiere como incidental . de otro JUICIO _ó ac · 
ción podrá ordenarla el ¡uez que conoció del 
negocio principal. 

Artículo l ll4. 

La parte que promueva una competencia, 
cuando haga uso de la inhibitoria, excitará 
por medio de un escrito en que exponga las 
razones legales en que la funde, la jurisdic
ción del juez que en su concepto sea el com
petente, pidiéndole que declare serlo, y se 
avoque el conocimiento del negocio. 

Artículo 1 ll5. 

El juez, dentro de tres días perentorios, 
decidirá estableciendo ó negando su compe
tencia. La resolución negativa es apelable 
en ambos efectos, y el tribunal superior res
pectivo, sin más trámite qu_e la_v_ista, en la 
que informarán las partes, s1 9.ms1eren, co~
firmará 6 revocará la sentencia en los termt
nos que previene el art. 1342. 
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Articulo 1116. 

La sentencia de segunda instancia causará 
ejecutoria, y de ella no habrá más recurso 
que el de responsabilidad. 

Artículo 1117. 

El juez inferior, yn sea que el mis1no ha
ya declar~do su competencia, ya sea que és
ta haya sido declarada en la 2~ instancia 
dirigirá oficio inhibitorio al juez que conoz~ 
ca del negocio, exponiendo las razones en 
que funde su jurisdicción, é insertando co
pia de su sentencia ó de la del superior, en 
su caso. 

Artículo 1118. 

El juez requerido oirá á la parte que ante 
él litigue, en el término improrrogable de 
tres días, y en el de otros tres, también im
prorrogable, resolverá si se inhibe de cono~ 
cer ó sostiene la competencia, pudiendo abrir 
el punto á prueba por el término de tres días. 

Artículo 1119. 

La primera de estas resoluciones es apela
ble en ambos efectos, y se decidirá en el pla-
1.0 y térmmos selíalados en el ar!. 1115: te
niendo también lugar lo dispuesto en e: ·art. 
1116. 

Artículo l 120. 

Consentida la sentencia en que el juez in
ferior haya accedido á la inhibitoria ó eje
<.·?toriada la que en la 2~ instancia s~ hay~ 
dr?t.ado en ese sentido, el juez requerido re
mitirá al requeriente copia autorizada de 
esas sentencias en su respectivo caso, y los 
•~tos de que se trate, á fin de que el juicio 
siga en su curso legal. 

Articulo 1121. 

Si el juez acepta la competencia, lo mani
festará por oficio al requeriente insertándole 

. d ' copta _e su auto y exponiendo lo que crea 
convemente para fundar su juicio. 

Artículo 1122. 

El Juez req~eriente, sin nueva audiencia y 
e!l el perentor10 térmrno de tres días, decidirá 
1.;1 rns1ste 6 no en la competencia. 

•Artículo 112:l. 

La resolución negativa admite apelación 
conforme al art. 11J5. Ejecutoriada la sen
tencia que se haya dictado en este sentido 
el juez requeriente lo avisará al requerido' 
remitiéndole copia del fallo. ' 

Artículo lJ 24. 

Si el juez insistiere en la competencia, lo 

avisará en iguales términos al requerido, y 
ambos1 dentro de tercero día.1 remitirán sus 
actuaciones al tribunal de competencias. 

Artículo ll25. 

Cada juez, al remitir los autos 1 expondrá 
al tribunal las razones en que se funde, sin 
que baste referirse á las conshmcias del ex
pediente respectivo. 

Artículo ll26. 

El juez que no remita el informe preveni
do en el artículo anterior, incurrirá en una 
multa de cincuenta á doscientos pesos

1 
se

gún la gravedad de la falta; y en caso de 
desobediencia, en la de suspensión de empleo 
y sueldo; desde dos meses hasta un año. 

Artículo 1127. 

Recibidos los autos Je competencia en el 
tribunal que deba decidirla, se pasarán al 
Ministerio público por el término de tres 
días, y devueltos por él, la sala mandará 
ponerlos en la secretaría á la vista de las 
partes, por tres día, á cada una. 

Artículo 1128 

Concluido el término seTialado en la parte 
final del artículo anterior, se citará día pa
ra la vista, que deberá verificarse á más tar 
dar dentrn de seis días. 

Artículo 1129. 

En la vista informará el representante del 
Ministerio público, si quisiere, y lo hará 
precisamente si no lo hubiere hecho por es
crito, pudiendo hacerlo también las partes ó 
sus abogados. 

Artículo 1130. 

Contra la resolución del tribunal de com• 
petencia no habrá más recurso que el de res
ponsabilidad . 

Artículo ]131. 

El tribunal remitirá. los autos respectivos 
al juez que haya declarado competente con 
testimouio de la sentencia. 

1 

CAPITULO IX. 
DE LOS BU-'EOTMENTOS, RECrSAClONNES 

Y EXCUSAS. 

Artículo 1132. 

Todo magistrado ó juez se tendrá por for
zosamente impedido para conocer en los ca
sos siguientes: 

l. En negocios en que tenga interés direc
to ó indirecto; 
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II. En los que interesen de la misma ma
ne* á sus parientes consanguíneos en línea 
recta, sin limitación de grados, á los colate
rales dentro del cuarto grado y á los afines 
dentro del segundo, uno y otro inclusive; 

Ill. Cuando tengan pendiente el juez ó sus 
expresados parientes un pleito semejante al 
de que se trate; 

IV. Siempre que entre e~ juez y ~!~uno 
de los interesados haya relamón de mt1m1dad 
nacida de algún acto religioso ó civil, san
cionado y respetado por la costubr!; 

V. Ser el juez actualmente soc101 arren
datario ó dependiente de alguna de las partes; 

VI. Haber sido tutor ó curador de alguno 
de los interesados, 6 administrar actualmen
te sus bienes; 

Vil. Ser heredero, legatario ó donatario 
de alguna de las partes; .. 

Vlll. Ser el juez, ó su mujer, ó sus h,¡os, 
deudores ó fiadores de alguna de las partes; 

IX. Haber sido el juez abogado ó procu
rador, perito ó testigo en el negocio de que 
se trate; 

X. Haber conocido del negocio como juez, 
árbitro ó asesor, resolviendo algún punto 
que afecte á la sustancia de la_cuestió~; 

XI, Siempre que por cualqmer mol!vo ha
ya externado su opi~ión antes del fall'.,;. 

XII. Si fuere pariente por consangu1mdad 
ó afinidad del abogado ó procurador de al
guna de las part_ei, en los mismos grados que 
expresa la frac. II de este artículo. 

Artículo 1133. 

Las causas de impedimento no pueden ser 
dispensadas por voluntad de los interesados: 
las ele sola recusación si pueden serlo. 

Articulo 1134. 

En cada negocio, cada parte podrá re•usar 
sin causa, únicamente á un magistrado, á un 
juez de primera instancia1 menor ó de paz, 
á un secretario y á un asesor. 

Articulo 1135. 

Las recusaciones con causa podrán propo
nerse libremente en cualquier estado del 
pleito. 

Articulo 1J36. 

En los concursos sólo podr:i hacer uso de 
la recusación el repres•ntante legítimo de 
los acreedores en los negocios que afecten al 
interés general: en los que afecten al interés 
particular de alguno de los acreedores,_po
drá el interesado hacer uso de la recusación, 
pero el juez no quedará inhibido más que en 
el punto de que se trate. 

Artículo 1137. 

Cuando en un negocio intervengan varias 
personas antes de ilaber nombrado represen
tante común 1 conforme al art. 1060, soste
niendo una misma acción ó derecho, ó liga
das en la misma defensa1 se tendrán por unn 
sola para el efecto de la recusación. En este 
caso se admitirá la recusación cuando la 
proponga la mayoría de los interesados en 
cantidades: si entre ellos hubiere empate, de
cidirá la mayoría de personas, y si aun en
tre éstas lo hubiere, se desechará la recusa-
ción. ; 

Artlculo 1]38. 

Son justas· causas de recusación todas las 
que constituyen impedimento, con arreglo 
al art. 1132, y además las siguientes: 

l. Seguir algún proceso en que sea juez, ó 
árbitro, ó arbitrador alguno de los litigan.tes: 

11 Haber seguido el juez, su mujer ó sus 
parientes por consanguimdad ó afinidad, en 
los grados que expresa la fraccion II. dd ar
tículo 1132, una causa criminal contra al
guna de las partes; 

lII. Seguir actualmente con alguna de las 
partes, el juez_ ó las persona, _ci_tadas en la 
fracción antenor, un proceso ClVIl, ó no lle
var un afio de terminado el que antes hubie
ren seguido; 

IV. Ser actualmente el juez acreedor, arren 
dador, comensal ó principal de alguna de las 
partes; 

V. Ser el juez, su mujer ó sus hijos, acree
dores ó deudores de alguna de las partes; 

VI. Haber sido el juez administrador de 
algún establecimiesto ó compaiíía que sea 
parte en el proceso; 

VIL Haber gestionado en el proceso, ha
berlo recomendado ó contribuido á los gas
tos que ocasionej 

VIII. Haber conocido en el negocio en 
otra instancia, fallando como juez; 

IX. Asistirá convites que diere ó costeare 
alguno de los litigantes, después de comen
zado el proceso, ó tener mucha familiaridad 
con alguno de ellos, ó vivir con él en su 
compañía, en una misma casa; 

X. Admitir d:idivas ó servicios de alguna 
de las partes. 

XI. Hacer promesas, amenazar ó manifes
tor de otro modo su odio ó afección por al
guno de los litigantes. 

Artículo 1139. 

Los tribunales y jueces podrán admitir co
mo legítima toda recusación que se funde en 
causas análogas y de igual 6 mayor entidad 
que las referidas. 
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Articulo 1140. 

En La calificación de las causas expres•· 
das en el art. 1138, se atenderá á las circuns
tancias particulares que concurran, á fin de 
apreciar si son motivos bastantes pura coar
tar la independencia del juez 6 para dudar 
de ,u imparcialidad. 

Articulo 1141. • 
No son recusables los jueces: 
I. En las diligencias de reconocimiento 

de documentos y en las relativas á declara
ciones que deban servir para preparar el 
juicio; 

· 11. Al cumplimentar exhortos; 
III, En las demás diligencia, que les en

comienden otros jueces ó tribunale,; 
IV En las diligencias de mera ejecución, 

mas sí lo serán en las de ejecución mixta; 
V. En los demás actos que no radiquen 

jurisdicción ni importen conocimiento de 
causa. 

Articulo 1142. 

Ninguna recusación es admisible contra 
los magistrados, cuando formen tribunal de 
casación ó de nulidad. 

Articulo 1143. 

En las diligencias precautorias, en los jui
cios ejecutivos y en los procedimientos de 
apremio, no se dará curso á ninguna recu
sación sino practicado el aseguramiento, he
cho el embargo ó de,embargo en su caso, ó 
expedida y fijada la cédula. 

Articulo 1144. 

Ante• de contestada la demanda ó de opo
nerse las excepciones dilatorias en su caso, 
no cabe recusación. 

Artículo ll45. 

Si se declarase inadmisible ó no probada 
la segunda causa de recusación que se haya 
interpuesto, no se vol verá á admitir otra re
cusación con causa, aunque el recusante pro
teste que la causa es superveniente 6 que no 
había tenido conocimiento de ella. 

Artículo 1146. 

Los tribunales y los jueces harán constar 
la hora, en que se pronuecien los autos de 
citación para la vista ó para sentencia, y 
una vez pronuneiadoa ninguna recusación es 
admisible, á menos de cambio en el personal 
del juzgado ó tribunal. En este caso la re
cusación será admisible si se hace dentro de 
los tres dias siguientes á la notificación del 

primer auto ó decreto proveido por el •vo 
personal. 

Articulo 1147. 

La recusación suspende la juris,licción del 
funcionario, entretanto se califica y decide. 

Articulo 1148. 

U na Yez interpuesta la recusación con 
causa, la, partes no podrán alz•rla en nin 
gún tiempo. Las recusaciones !!IÍn causa pue
den alzarS<' libremente antes de ser admiti
das. 

Articulo 1149. 

Los magistrados, jueces, asesores y secre• 
tarins podrán excu~rse por las mismas cau
sas por las que pueden ser recusados, 

Articulo 1150. 

La calificación de la excusa se hará por 
el funcionario ó funcionarios que deban co• 
nocer de la recusación. 

CAPITULO X. 
MEDIOS PREPARATORIOS DEJ. JUICIO 

A rtlculo lió l. 

El juicio podrá prepararse: 
l. Pidiendo declaración bajo protesta el 

que pretende demandará aquél contra quien 
se propone dirigir la demanda, acerca de al
gún hecho relativo á su personalidad; 

11. Pidiendo la exhibición de la cosa mue
ble, que en su caso haya de ser objeto de ac, 
ción real que se trate de entablar; 

III. Pidiendo el comprador al vendedor, ó 
el vendedor al comprador en el caso de evic
ción, la exhibición de titulo, ú otros docu
mentos que se refieran á la cosa vendida; 

IV. Pidiendo un socio ó comunero la pre• 
sentación de los documentos y cuentas de la 
sociedad ó comunidad, al consocio ó condue
ño que los tenga en su poder. 

Articulo 1152. 

También puede prepararse el juicio por 
medio de testigos cuando éstos sean de edad 
avanzada ó se hallen en peligro inminente 
de perder la vida ó próximos á ausentarse á 
un lugar eon el cual sean tardias ó dificiles 
las comunicaciones, y no pueda deducirse 
aún la acción por depender su ejercicio de un 
plazo ó de una condición que no se hayan 
cumplido todavia. 

Articulo 1153, 

Puede igualmente pedirse la información 
de testigos para probar alguna excepción 
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siempre que la prueba ••• indispensable y 
los testigos se encuentren eu alg~o de los 
co.,os se!íalados en el articalo anterior. 

Artículo Jl54. 

Contra la resolución del juez que conceda 
la diligencia preparatoria no habrá más re
curso que el de respons•bidad. Contra la reso• 
lución que la deniegue habrá, á dem~s de 
éste, el de apelación en amb?• efec!os " f~e
re dictada por un juez de primera mstanc1a, 
ó el de revocación si fuere dictada por un 
juez menor ó de paz. 

Articulo 1155. 

Fuera de los casos sellalados en los arti
culos 1151 á 1153 no se pndrá, ante• de la 
demanda, articular posiciones, ni pedir de
claraciones de testigos ni otra alguna dili
gencia de prueba: las que se pidan deberán 
rechazan• de plano, y si alguna se practi
care no tendrá ningún valor en juicio. 

Articulo 1156. 

No serán procedentes, conforme á la frac. 
1 del art. 1151, las declaraciones que no ten
gan pcr objeto exclusivo la personalidad del 
declarante, sino que se extiendan á puntos 
de hecho ó de derecho sobre el fondo de la 
cuestión litigiosa, á cuyo efecto el juez cali
ficará previamente el interrogatorio presen
tado. 

Articulo 1157. 

La acción que puede ejercitarse conforme 
á la frac. 11 del art. 1151 procede contra 
cualquiera persona que tenga en su poder 
la■ cosas que en ella se mencionan. 

Articulo 1158. 

Las diligencias preparatorias de que tra
tan la frac. 11 del art. 1151, y las que auto
rizan los 1152 y Jl53, se practicarán con 
citación de la parte contraria. 

Artículo 1159, 

Si cilAda la parte no comparece, se proce
derá en su rebeldla. En este caso, las dili
gencias se entenderán con el representante 
del Ministerio público. 

Articulo 1160. 

Si las pa~es conviene? en que las decl~
ciones rendidas oe pubhquen, se dará testi
monio de ellas á loa intereoadoe, archiváo
dosé loe originales. 

Articulo 1161. 

Si alguna de las parte• se opone á la pu-

blicación, asi como cuando las declaracio
nes se hayan recibido en rebeldia, el jue, 
dispondrá que, cerradas y _selladas, se ~epo
•iten en la ,ecretaria del ¡uzgado, hac1ando 
constar en la cubierta del pliego el conteni
do de éste y dando de esta constancia wn 
certificado á cada una de las partes. 

Articulo 1162, 

Promovido el juicio y en términ.o de prue
ba, el juez, á petición del que pidió las de
claraciones y con citación de la contraria, 
abrirá el pliego y agregará la prueba á la• 
demás que la parte hubiere rendido. 

Articulo 1163. 

Si el tenedor del documento ó cosa mue
ble fuere el mismo á quien se va á deman• 
dar, y sin causa alguna se negare á exhibir
los, se le apremiará por los medio• legales; 
y si aun asi resistiere la exhibición, ó des
truyere, deteriorare ú ocultare aquellos, ó 
con dolo ó malicia dejare de poseerlos, sa
tisfará todos los daños y perjuicios que se 
hayan seguido, quedando, además, sujeto á 
la responsabilidad criminal en que hubiere 
incurrido. 

Articulo 1164. 

Si el tenedor de quien se habla en el ar
tic>1lo precedente alegare alguna causa para 
no exhibirlos, se dará vista por tres dios á 
la otra parte de la oposición formulada: con 
lo que ésta exponl(ll, si se considerare necesa
rio, se recibirá el incidente á prueba por 
cinco dias improrrogables: concluido este 
término se citará á las partes para que den
tro de tres dias aleguen lo que li su derecho 
convenga en vista de las pruebas rendidas, 
y pronunciará la sentencia dentro de otros 
tres dias improrrogables. 

Articulo 1166. 

Contra la resolución que ae dicte en el ca
so del articulo anterior, ser, admisible la 
apelación en ambos efectos, oi fuere apela
ble la sentencia definitiva en el juicio que 
se prepara. 

Articulo 1166. 

Si el tenedor del documento ó cosa mue
ble no fuere la persona á quien se va á de
mandar, la acción para que lo exhiba se 
ejercitará en el juicin ordinario, conforme 
al titulo II de este Libro. -

Articulo 116.7. 

Puede prepararse la acción ejecutiv~ pi
diendo el reconocimiento de la firma de los 
documentos mercantiles. Cuando el de11dor 

M 
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se niegue á reconocer su firma, se dará por 
reconocida siempre que., citado por dos ve
ces para el reconocimiento, no comparezca, 
ó requerido por dos veces en la misma dili
gencia, rehuse contestar si es ó no suya la 
firma. 

CAPITULO XL 
DE LAS PROVIDENCIA.ti PRECAUTORIAS. 

Articulo 1168. 

La, providencias precautorias podrán dic
tarse: 

l. Cuando hubiere temor de que ,e ausen
te ú oculte la peP11ona contra quien deba en
tablarse ó se haya entablado una demanda· 

11. Cuando se tema que se oculten ó dila'. 
piden los bienes en que debe ejercitarse una 
acción real; 

III Cuando la acción sea personal, siem
pre que el deudor no tuviere otros bienes 
que aquellos en que se ha de practicar la di
ligencia y se tema que los oculte ó enajene. 

Articulo 1169. 

Las disposiciones del articulo anterior 
comprenden, no sólo al deudor, sino también 
á los tutores, socios y administradores de 
bienes ajenos. 

Articulo 1170. 

Las providencias precautorias estableci
das por este Código podrán decretarse, tanto 
como actos prejudiciales, como después de 
iniciado el juicio respectivo: en este segundo 
caso la providencia se sustanciará en inci
dente por cuerda separada, y conocerá de 
ella el juez ó tribunal que al ser presentada 
la solicitud esté conociendo del negocio. 

Articulo 1171. 

No pueden dictarse otras providencias pre
cautoria, que las establecidas en oste Código 
y que exclusivamente consistirán en el arrai~ 
go de la persona en el caso de la frac. I del 
art. 1168, y en el secuestro de bienes en los 
casos de las fracs. 11 y 111 del mismo ar
ticulo. 

Articulo 1172. 

El que pida la providencia precautoria de
berá acreditar el derecho que tiene para ges
tionar y la necesidad de la medida que soli
cita. 

Articulo 1173. 

La prueba puede consistir en doc¡¡mentos 
ó en testigos idóneos, que serán por lo menos 
1re1. 

Artículo il 74. 
Si el arraigo de una persona, para que con

teste en juicio, se pide al tiempo de entablar 
la demanda, bastará la petición del actor pa
ra que se haga al demandado la correspon
diente notificación. 

Articulo il 75. 

En el caso del articulo anterior, la provi
dencia se reducirá a prevenir al demandado 
que no se ausente del lugar del juicio sin de
jar representante legítimo, suficientemente 
instruido y expensado, para responder á la, 
resultas del juicio. 

Artículo 1176. 

Si la petición de arraigo se presenta antes 
de entablar la demanda, además de la prue
ba que exige el art. 1172, el actor deberá 
dar una fianza á satisfacción del juez de res
ponder de lo, da!los y perjuicio, que se si
gan si no se entabla la demanda. 

Articulo 1177. 
El que quebrantare el arraigo será casti

gado con la pena que señala el Código Penal 
respectivo al delito de de,obediencia á un 
mandato legítimo de la autoridad pública, 
sin perjuicio de ser compelido por los me , 
dios de apremio que correspondan á vol ver 
al lugar del juicio. En todo caso, se seguirá 
éste, según su naturaleza, conforme á las re
gla, comunes, 

Artículo 1178. 
Cuanda se solicite el secuestro provisio

nal, se expresará el valor de la demanda ó 
el de la cosa que se reclama, designando ésta 
con toda presición; y el juez, al decretarlo, 
fijará la cantidad por In cual haya de prac
ticarse la diligencia. 

Articulo 1179. 
Cuando se pida un secuestro provi,ional 

sin fundarlo en título ejecutivo, el actor dac 
:á.fi~nza de res~onder por los dafios y per
JUIClOS que se sigan, ya porque se revoque 
la providencia, ya porque, entablada la de
manda, sea absuelto el reo. 

Articulo USO. 
Si el demandado consigna el valor ó ob

jeto reclamado, da fianza bastante á juicio 
del juez ó prueba tener bienes ralees ,ufi. 
cientes para responder del éxito de la deman
da, no se llevará á cabo la providencia pre
cautoria, ó se levantará la que se hnbiere 
dictado. 

Articulo l 181. 
Ni para recibir la información ni para 
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dictar una providencia precautoria, se cita
rá á la persona contra quien ésta se pida. 

Artículo 1182. 

De toda providencia precautoria queda 
responsable el que la pide; por comiguiente, 
aon de ,u cargo los da!los y rerjuicios que 
se causen. 

Artículo 1183. 

En la ejecución de las providencias pre
cautorias no se admitirá excepción alguna. 

Articulo I 184. 

El aseguramiento de bienes decretado por 
providencia precautoria, y la consignación 
á que se refiere el art. 1180, se rigen por lo 
dispue1to e:l los arts. 1392, 1394 y 1395. 

Artículo 1185. 

Ejecutada la providencia precautoria an
tes de ser entablada la demanda, el que la 
pidió deberá entablarla dentro de tres días, 
si el juicio hubiere de seguirse en el lugar en 
que aquella se dictó. Si debiere seguirse en 
otro lugar, el juez aumentará, á los tres días 
sellalado,, uno por cada veinte kilómetros 
y otro por la fracción que exceda de diez. 

Articulo 1186. 

Si ol actor no cumple con lo di,puesto en 
el artículo que precede, la providencia pre
cautoria se revocará luego que lo pida el de
mandado. 

Articulo 1181. 
La persona contra quien se haya dictado 

una providencia precautoria, puede recla
marla en cualquier tiempo, pero antes de la 
sentencia ejecutoria, para cuyo efecto ,e le 
notificará eicha providencia, caso de no ha
bene ejecutado con su persona ó con su re
presentante legítimo. 

Articulo 1188. 

Igualmente puede reclamar la providen• 
cía precautoria un tercero, cuando sus bie
nes hayan ,ido objeto del secuestro. Esta re
ch,mación 10 sustanciará por cuaderno sepa
rafo y conforme á los articulo, siguientes. 

Articulo 1189. 

Reclamada la providencia, el juez citará 
una junta que deberá verificarse dentro de 
tres días: si en ell~ se promoviere prueba, 
se recibirá ésta dentro de los diez días si
guiente,. 

Articulo 1190. 
Dentro de los tres día, que •igan á la ce-

lebración de la junta, ó dentro de igual tér
mino despuéll de concluido el de la prueba, 
el juez ó tribunal oirá los alegatos de los 
interesados y fallará en la misma audiencia. 

Articulo 1191. 

Si atendido el interés del negocio hubiere 
lugar á la apelación, ésta se admitirá sólo 
en el efecto devolutivo. Si la sentencia le 
vanta la providencia precautoria, no se eje
cutará sino previa fianza que dél• parte que 
obtuvo. La sentencia de segunda instancia 
causará ejecutoria. Cuando la providencia 
precautoria hubiere sido dictada en segunda 
instancia, la sentencia no admitirá recurso 
alguno. 

Articulo 1192. 

Cuando la providencia precautoria se dic
te por un juez que no sea el que deba cono
cer del negocio principal, una vez ejecutada 
y resuelta la reclamación, si se hubiere for
mulado, se remitirrin al juez competente las 
actuaciones1 que en t9d.o caso se unirán nl 
expediente para que en él obren los efecto• 
que correspondan conforme á derecho. 

Articulo 1193. 

Las fianzas de que se trata en este capítu
lo se otorgarán ante el juez. 

CAPITULO XII. 
REGLAS GENERALES SOBRE LA PUUEBA, 

Articulo 1194. 

El que afirma está obligado á probar. En 
consecuencia, el actor debe probar ,u acción 
y el reo sus excepciones. 

Articulo 1195. 

El que niega no está obligado á probar, 
aino en el caso de que su negación envuelva 
afirmación expresa de un hecho. 

Articulo I 196. 

También está obligado á probar el que 
niega, cuando al hacerlo desoonoce la pre
sunción !,gal que tiene á su favor el coliti
gante. 

Artículo Jl97. 

Sólo los hechos están sujetos á prueba: el 
derecho lo estará únicamente cuando se fun
de en leyes extranjeras: el que las invoca 
debe probar la existencia de ellas v que son 
aplicables al ca,o. • 

Articulo 1198. 

El juez debe recibir todas la, pruebas <¡ue 
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•e presenten, á excepción de las que fueren 
contra derecho ó contra la moral. 

Artículo 1199. 

El juez recibirá el pleito a'. prueba en el 
caso de que los litigantes lo hayan solicita
do, ó de que él la et1time nece,aria. 

Articulo 1200. 

Unalquiera cuestión que se suscite con oca
sión de lo dispuesto en los dos artlculos an
teriorea, el juez !.t resolverá -le plano. 

Artículo 1201. 
. Las di!igenciude prueba sólo podrán prac

t1car,e dent~o del término probatorio, bajo 
pena de nulidad y responsabilidad del juez. 
En los negocioa mercantiles es improceden
te el ll!rmino supl&torio de prueba. 

Artículo 1202. 
No obstan á lo dispuesto en el artículo an

terior, las reglas que se establecen en los ar
tículos 1320, 1386 y 1387. 

Artículo 1203, 

Las -pruebas se recibirán con citación de 
la parte contraria, exceptuándose la confe
sión, el reco~ocimi~~to de los libros y pape
les de los mISmos hhgantes y los in,trumen
tos piiblicos. Sólo los plieg~s de posiciones 
pueden presentarse cerrados. 

Articulo 1204. 

La _citación se hará, lo más tarde, el día 
anter1or á aquel en que deba recibirse la 
prueba. 

Artfo,110 1205. 

La ley re?onoce com? 11!-e_dios de prueba: 
, L Confesión, ya sea JUd1C1al, ya extraju-

d1c1al; 
11. Instrumentos públicos y solemnes· 
III. Do_c~mentos privado,; ' 
IV. Ju1e10 de peritos; 
V.- Reconocimiento ó inspección judicial· 
VI. Te,tigos; ' 
VII. Fama pública; 
VIII. Presunciones. 

Artículo 1206. 
El término de prueba es ordinario ó ex

traordinario. Es ordinario el que se concede 
para producir probanzas dentro del Estado 
J?i,_trito ~ Territorios federales en que el li'. 
hg,o se sigue. Es extraordinario el que se 
otorg~ para que ,e reciban pruebas fuera de 
los m1,mos Territorios, Distritos ó Estados. 

Artículo 1207. 
El término ordinario que p~ocede confor-

me al art. 1199, es susceptible de prórroga 
en los términos del art. 1384. El término 
extraordinario ó ultramarino, no se concede
rá sino en los casos y bajo las condiciones 
dispuesta~ por las leyes, quedando al arbi
trio del juez se1íalar1 dentro del legal, el tér
mino que crea prudente, atendidas la di,tan
cia del lugar y la calidad de la prueba. Del 
término extraordinario no cabe prórroga. 

Artículo 1208. 

Ni el término ordinario ni el extraordi 
nario, podrán su,penderse sino de comón 
consentimiento de los interesados, 6 por cau
sa muy grave, á juicio del juez y bajo su 
re,ponsabilidad. 

Artículo 1209. 

Cuando se otorgue la su,pensión, se expre
sará en el auto la causa que hubiere para 
hacerlo. 

Artículo 1210. 
Las diligencias de prueba practicadas en 

otros juzgados, en virtud del requerimiento 
del juez de los autos, durante la suspensión 
del término, ~urtirán sus efectos mientras o! 
requerido no tenga aviso para suspenderlas. 

CAPITULO XIII. 
DE LA CONFE810N, 

Artículo 121 J. 

La confesión puede ser judicial ó extra
judicial. 

Articulo 1212. 

Es judicial la confesión que se hace ante 
juez competente, ya al contestar la demanda, 
ya absolviendo posiciones. 

Artículo 1213. 

Se considera extrajudicial la confesión que 
se hace ante juez incompetente. 

Artículo 1214. 

Todo litigante et1tá obligado á declarar 
bajo protesta, en cualquier estado del juicio, 
eontestada que sea la demanda, hal<ta la ci
tación para definitiva, cuandoa,í lo exigiere 
el contrario, sin que por esto se suspenda el 
curso de los aHtos. En los mismos términos 
podrán articularse posiciones al abogado y 
al procurador sobre hechos personales y que 
tengan relación con el asunto. 

Artículo 1215. 

A ningún litigante se pueden hacer pre
guntas sino sobre hechos propios. 
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Artículo 1216. 

No es permitido articular posiciones al 
abogado ,obre hechos de su cliente; pero sí 
al procurador que tenga poder especial para 
absolverlos, ó general con cláusula termi
nante para hacerlo 

Artículo 1217. 

La parte está obligada á absolver perso
nalmente las posiciones cuando así lo exige 
el que las articula, ó cuando el apoderado 
igno111 los hechos. 

Artículo 1218 . 

El cesionario se considera como apodera
do del cedente para los efectos del artículo 
que precede. 

Articulo 1219. 

En el caso del art. 1217, si el quo debe 
absolver las posiciones estuviere ausente, 
el juez librará el correspondiente exhorto, 
acompallando cerrado y sellado el pliego en 
que consten las preguntas, pero del cual de
berá sacar previamente una copia. que auto
rizada conforme á la ley con •u firma y la 
del secretario, quedará en la Secretaría del 
tribunal. 

Articulo 1220. 

El juez exhortado practicará twas las di
ligencias que correspondan conforme á este 
capítulo¡ paro no podrá declarar confeso á 
ninguno de los litigantes. 

Artfoulu 1221. 

El que articula las preguntas, ya sea la 
parte misma, ya •u apoderado, tiene derecho 
de asistir al interrogatorio y de hacer en el 
acto las nuevas preguntas que le convengan. 

Artículo 1222. 

La• posiciones deben articularse en térmi
nos precisos; no han de ser insidio~as; no ha 
de contener cada una más que un solo hecho, 
y éste ha de ser propio del que declara. 

Artículo 1223. 

No se procederá á citar á alguno para ah
sol ver posiciones, sino después de haber sido 
presentado el pliego que las contenga. Si és
te se presentare cerrado, deberá guard.rse así 
en el secreto del tribunal, asentándose la ra
zón respectiva en la misma cubierta, que ru
bricará el juez y firmará el secretario. 

Artículo 1224. 

Si el citado comparece, 1'1 juez, en su pre
aencia1 abrirá el pliego, se impondrá de las 

posicione•, y antes de próceder al interro
gatorio, calificará la• pregunta• conforme al 
art. 1222, sin más recurso que el de rell}>On• 
abilidad. 

Artículo 1225. 

Hecha la protesta de decir vertlad, el 
juez procederá al interrogatorio, ••~tando 
literalmente las respuet1tas, y conolu1da la 
diligencia, la parte absolvente firmará al 
márgen el pliego de posiciones. 

Artículo 1226. 

En ningún caso se P"rmitirá que la perte 
que ha de absolver un interrogatorio de po
siciones esté asistida por su abogado, procu
rador, ni otra ptrsona; ni se le dara traslado 
ni copia de las p01iciones, ni término pata 
,¡ue se aconseje; pero si, e~ absolv?nte fuere 
extrqnjero, podrá ser aS1stldo p_or mtérprete, 
si lo pidiere,-en cuyo -0aso el ¡uez lo nom
brará. 

Articulo 1227. 

Si fueren varios los que hayan de absoher 
posiciones y al tenor de un mis_mo interro• 
gatorio, las diligencies se prachcaráe sepa
radamente y en un mi~mo día, evitand? que 
los que absuelvan pmnero se comumquen 
con los que han de abtrolver deapués. 

Artículo 1228. 

Las contestaciones deberán ser afirmativu 
ó negativas, pudiendo agregar el qu~ las dé, 
las explicacionet1 que estime convement .. , ó 
las que el juez Je pida. 

Artículo 1229. 

En el caso de que el decl~~nte B& negare 
á contestar, el juez Je apere1b1rá •n el acto 
de tenerle por confeso si persiste en eu nega
tiva. 

Artículo 1230. 

Si las relpuestas del que declara fllllren 
eva•ivas, el juez le apercillirá igualmente de 
tenerle por confet10 sobre los hech<>e rel!pOC· 
to de !os-cuales sus re8puestu no fneren ca
tegóricas ó terminante,. 

Artículo 1231. 

La declaración, una vu fumada, no puede 
variarse ni en la sustancia ni en la redac• 
ción. 

Artículo 1262. 

El que deba absolver posicione,, seta do 
clarado confeso: 

I. Cuando sin ju.ta caun no comparesca 
á la .egunda citam6n¡ 


